
Ingreso al Despacho: 19 de octubre de 2020 
 
 
___________________________________ 
CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 
                           Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 
 

Socorro, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

PROC.: ORDINARIO LABORAL  
DDTE: DIOCELINA VASQUEZ LUQUE 
DDDOS:  E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN DEL 

SOCORRO y OTROS.  
RAD:  68755-31-03-001-2018-00072-00 
PROV: Auto Sustanciación 

 
De la revisión efectuada al proceso de la referencia, observa el Despacho que el 

apoderado judicial demandante remitió correo electrónico a este juzgado el día 01 de 

octubre de 20201, con el fin de informar que de conformidad con lo resuelto Auto 

calendado 18/08/20202; aquél realizó notificación personal a la señora MARIELA 

CENTENO.  

 

En esta dirección, se establece que si bien el abogado demandante, en cumplimiento a 

lo previsto en el artículo 29 del CPT y SS, señala que surtió la notificación personal a la 

nueva demandada, en armonía con lo preceptuado en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020; también lo es que, la vinculación en la parte por pasiva de la demandada 

CENTENO DE DELGADO MARIELA, fue efectuada de oficio. Luego entonces, como 

quiera que el jurista actor no fue quien hizo la petición en tal sentido; de conformidad con 

lo preceptuado en el precitado Decreto-Ley, se tiene que, este no ha acreditado que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. 

 
Así mismo, se determina que en el proveído mediante el cual se dispuso ADMITIR la 

presente demanda en contra de la señora CENTENO DE DELGADO MARIELA; 

igualmente en su ordinal QUINTO, se requirió al mandatario judicial demandante, a 

efectos de que aportara el Certificado de Existencia y Representación Legal de aquella, 

lo cual se echa de menos hasta el momento. Es decir, sin aquel documento no es posible 

determinar la forma como obtuvo la cuenta o dirección de correo electrónico. 

 

Por todo lo anterior, no se puede tener como válido el acto de notificación personal 

informado por la parte demandante y, en su lugar, dispondrá rehacer el referido acto de 

notificación personal, atendiendo las exigencias de la normativa procesal que rige esta 

actuación de parte y, del mismo modo, se reiterará el requerimiento efectuado al abogado 

demandante, para que proceda prontamente a cumplir con la mencionada carga 

procesal, en el sentido de aportar al presente trámite, el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada CENTENO DE DELGADO MARIELA. 

 

Por lo expuesto se, 

                                              
1 C A R P E T A  D I G I T A L  0 0 0 1  -  A R C H I V O  P D F  N o .  0 0 2 1  C O N S T A N C I A  N O T I F I C A C I Ó N  M A R I E L A  C E N T E N O  
2 C A R P E T A  D I G I T A L  0 0 0 1  -  A R C H I V O  P D F  N o .  0 0 1 7  A U T O  I N T E G R A  L I T I S  



RESUELVE 
 
PRIMERO. NO ACEPTAR, el acto de notificación personal comunicado a este juzgado 

mediante correo electrónico remitido por la parte demandante, el día 01 de octubre de 

2020; por las razones anotadas en la argumentativa. 

 

SEGUNDO. REHACER la gestión de notificación personal a la demandada CENTENO 

De DELGADO MARIELA; atendiendo las exigencias procesales, previstas en el art. 29 

del C.P.T. y S.S, en armonía con lo preceptuado el artículo 8° del Decreto 806, para 

poder continuar con el trámite pertinente en el presente asunto. 

 

TERCERO. REITERAR EL REQUERIMIENTO efectuado al abogado demandante 

mediante auto calendado 18/08/2020; en el sentido de aportar al presente trámite 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la mentada demandada, con el fin 

de procurar correctamente la notificación personal aquella.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
CJMS. 
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